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Matias Carreño Sepulveda <matias.carreno@sma.gob.cl>

Se adjunta RES. EX. N° 2 / ROL F-030-2020

Notificaciones SMA <notificaciones@sma.gob.cl> 11 de agosto de 2020, 13:28
Para: fmr@masmadera.cl
Cco: matias.carreno@sma.gob.cl

Señores de  Masmadera Ltda 
Presente

Junto con saludar, por el presente se adjunta copia electrónica, fiel e íntegra de la RES. EX. N° 2 / ROL F-030-2020 para
su conocimiento, la cual se entenderá notificada el mismo día en que se realice el aviso a través de ese medio.

Cabe señalar que esta casilla no recibe ningún tipo de consultas, las cuales deberá encauzar a través de los canales
correspondientes.

Sin otro particular, saluda atentamente,
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